
AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión Ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 6 de Mayo de 2016

Sres. Asistentes

ALCALDE-PRESIDENTE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. María del Carmen Yáflez Quirós
D. Félix Palma García

Dña. María de las Mercedes Carmona Vales
D. Marco Antonio Guijarro Ceballos

D. Rafael España Santamaría
D. Pedro Blas Vadillo Martínez

D' María Catalina Alarcón Frutos

CONCEJALA SECRETARIA

Dña. Laura Guerrero Moriano

En Mérida a seis de Mayo de dos mil dieciséis, previa citación al efecto, se reúnen en
el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los Sres. arriba indicados, miembros de la
Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente
D. Antonio Rodríguez Osuna, para celebrar sesión ordinaria conforme al orden del día
anunciado, conocido y repartido.

Asiste, previamente convocada por el Sr. Alcalde, la Concejala Sra. Fernández Gómez;
excusándose la Sra. Aragoneses Lillo. Asimismo, se encuentran presentes, la Secretaria
General del Pleno, Dña. Mercedes Ayala Egea, que actúa en funciones de órgano de apoyo a
la Junta de Gobierno Local, y el Interventor General D. Francisco Javier González Sánchez.
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Declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna,
a las 8 horas y 30 minutos, se trataron los siguientes asuntos:

No hubo.

PUNTO 2"- DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

La Junta de Gobierno quedó enterada de lo siguiente:

- Real Decreto 18412016, de 3 de mayo, de disolución del Congreso de los Diputados
y del Senado y de convocatoria de elecciones.

Por la Sra. Concejala Delegada de Atención a la Discapacidad, Dña. Silvia Fernández
Gómez, se formula la propuesta epigrafida, para la cesión, si procede, de un despacho en el
local municipal denominado Centro de las Capacidades a petición, de la Asociación Española
Contra el Cancer, indicando que, el Ayuntamiento de Mérida, consciente de la necesidad de
potenciar el bienestar social de los ciudadanos y ciudadanas, y considerado que su actuación
no se agota en el cumplimiento de los fines que le son propios y específicos, fomenta la
relaciones con asociaciones y entidades que sirven a la finalidades expresas, dentro del marco
de las políticas sociales de inclusión social y laboral de las personas con discapacidad,
favoreciendo acciones de promoción de la autonomía personal.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,
adoptó el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Ceder un despacho del local municipal sito en la calle Villamesias n.o 3 de
Montealto, donde está ubicado el Centro de las Capacidades, a la Asociación Española Contra
el Cáncer.

Segundo.- Comunica¡ el presente acuerdo a la citada entidad, así como a las
Delegaciones Municipales de Atención a la Discapacidad y Patrimonio para su conocimiento
y efectos que procedan.
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DE AL
HUMANOS. PARA LA APROBACION. SI PROCEDE. DE LA R.P.T.
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016.-

Por la Sra. Concejala Delegada de Recursos Humanos, Dña. María de las Mercedes
Carmona Valés, se formula la propuesta epigrafiada, para la modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento, a petición de los Delegados de Cultura,
Agricultura y Caminos Rurales, Urbanismo y Medio ambiente, tal y como a continuación se
especifica, previamente tratadas en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos de fecha
21 deMarzo de 2016:

"PROPUESTAS MODIFICACIÓN RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO:

A) PROPUESTA CONCEJALADELEGADA DE CULTURA

Se trae a la Mesa propuesta de la Delegada de Cultura, de supresión de los
complementos de turnos y festivos al puesto n" 001AP02, ordenanza, teniendo en cuenta
que por necesidades del servicio, se ha adscrito provisionalmente al Servicio de Nuevas
Tecnologías, no realizando ni turnos ni festivos, por ello se plantea la supresión de dichos
complementos, a fin de adaptar la percepción de retribuciones a la jornada que realmente
se realiza.

B) PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DE AGRICULTURA Y CAMINOS
RURALES

Existe propuesta del Concejal Delegado de Agricultura, en la que propone para
mejor reestructurar su servicio acorde con las necesidades organizativas, la modificación
del complemento específico de los puestos no 31040201:Responsable de cultivo,
maquinaría agrícola, Jardines y la Encina,para que se le asignen los complementos del
puesto no 3104C201, tractorista,: turnos, peligrosidad y especial dedicación , teniendo en
cuenta que el puesto que se encuentra ocupado provisionalmente es el no 31040201, y es
quien lo realiza, mientras que el otro puesto se encuentra vacante.

C) PROPUESTA CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO Y MEDIO
AMBIENTE..
Se trae a la Mesa propuesta Concejal Delegado de Urbanismo y Medio Ambiente, de

abono de complemento de especial dedicación anual de 1951,44 euros, al puesto no
3 102C l0l Administrativo, motivado por las funciones que tiene que asumir la funcionaria
titular del puesto, teniendo en cuenta que el Jefe de Negociado ha sido adscrito a Registro
General, quedando en suspenso la tramitación de expedientes sancionadores, dicha
tramitación requiere responsabilidad y carga de trabajo añadida, por lo que se le ha
nombrado Instructora de los expedientes, a fin de evitar la caducidad de los mismos.
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D) PROPUESTA CONCEJALA DELEGADA DE RECURSOS
HUMANOS

1)Una vez estudiadas las vacantes que se producen en la RPT de2016, en laque para
conseguir el equilibrio presupuestario, ha habido que amortizar las plazas vacantes, no
obstante hemos considerado oportuno, dejar sin amortizar los puestos que más abajo se

relacionan, en los que a fin de posibilitar las promoción de más empleados/as públicos/as,
es por lo que propongo que el puesto n'04030301 Jefe de Negociado de Catastro, una vez
que se produzca la jubilación quedará abierto al grupo Cl y C2.

2) Igualmente el puesto n" 17010201 Director de Formación quedará abierto al
grupo Azlcl

3) Así mismo el puesto n' 31030201 Jefe de Sección de Jardines, Fincas Rusticas
quedará abierto al grupo AllA2.

Visto el informe favorable de la Intervención Municipal y a tenor de 1o establecido en el

art". l27,l,h) de la Ley de lll985, de Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno por
unanimidad adoptó el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Aprobar las modificaciones propuestas de la Relación de Puestos de

Trabajo Municipal, tal y como se indica en el cuerpo del presente acuerdo, que se

incorporarán a la última aprobada y publicada.

Segundo.- Encomendar a la Delegación de Recursos Humanos, la realización de

cuantos trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto 1o acordado, incluida la
comunicación a los interesados.

Tercero.- Dar traslado a la Intervención y Tesorería Municipales, así como a la
Delegación proponente, para su conocimiento y efectos que procedan.

LUGARES PARA COLOCACION GRATUITA DE CARTELES PARA LAS
PRÓXIMAS ELECCIONES GENERALES.

Se trae a la Mesa el asunto epigrafiado, en curnplimiento de lo dispuesto en los

artículos 55 y 56.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, reguladora del Régimen
Electoral General y realizadas las oportunas consultas, a continuación se proponen e indican
los lugares reservados para la colocación gratuita de carteles, para la próxima campaña

electoral, así como espacios públicos donde se podrán desarrollar actos de propaganda
electoral, con expresión de los días y horas en que pueden ser utilizados. Las respectivas
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relaciones habían sido consultadas con los grupos políticos que integran la Corporación
actual.

Para la Colocación de Carteles electorales se habilitan los siguientes espacios:

Avda. José Fernández López
Plaza de los Escritores
Avda de la Libertad
Avda de Extremadura

Con respecto a la ubicación de las farolas que se destinan paru la colocación de
banderolas y, en su caso, pancartas, se permitirá la utilización de todas las instaladas en la
ciudad, siempre que no distraigan la atención de los conductores, con excepción de las que se
encuentran en los siguientes espacios públicos:

Plaza de España.
c/ Félix Valverde Lillo.
Paseo de Roma.
Rambla Mártir de Santa Eulalia.
c/Almendralejo.
Avda. de Extremadura.
Avda. José Femiín dez López.
c/ José Ramón Mélida.
Avda. de la Libertad.
Avda. Reina Sofía.
Avda. Felipe VI.
Avda. Vía de la Plata.
Avda. Lusitania.
Avda. Juan Carlos I.
Avda. de los Milagros.
Avda. de la Constitución.
Avda. de las Américas.
Avda. de Alange.
Camino del Peral.
Avda. Bda. María Auxiliadora.
Avda. de Portugal.
Ctra. De Mirandilla.
Plaza de Santo Domingo.
cl Cabo Verde.
c/ Marquesa de Pinares.
Puente Romano.
c/ Cristóbal Colón.
c/ Antonio Campos Hoyos.
Plaza de Gabriel y Galán.
Avda. Marqués de Paterna.
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Por 1o que respecta a la relación de locales oficiales y espacios públicos donde se

podrán desarrollar actos de propaganda electoral, con expresión de los días y horas en que

pueden ser utilizados., se proponen:

- Pista polideportiva María Auxiliadora
- Pista polideportiva en zona Cruzcampo
- Pista polideportiva en SanAndrés
- Auditorio Casa de la Cultura de la Antigua
- Auditorio Casa de la Cultura de Nueva Ciudad
-PlazaZona Sur, entre c/ Barcelona y Avda. Lusitania
- Parque Castelum Aquae en c/ Calvario
-Plaza de Gabriel y Galán
- Parque López de Ayala
-Plaza María Zambrarto en Bellavista
-Plaza Padre Panero
-Plazade SanAndrés
-Plaza de La Calzada
-Plaza de Montealto
- Parque de la Corchera
-Plaza en Bda. De Santa Eulalia
- Parque de los rincones de EuroPa

- Plaza de la Diversidad en Parque de las Siete Sillas

-Plaza de España
- IFEME

Los citados espacios e instalaciones podrán ser utilizados todos los días de la campaña

electoral en horario de 19 a 22 horas.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,

adoptó el siguiente
ACUERDO

Primero.- Aprobar los lugares propuestos, e indicados en el cuerpo del presente

acuerdo, paralafijación de carteles electorales y colocación de banderolas, así como parala

celebracién de los diversos actos de campaña a realizar por los partidos políticos en las

próximas elecciones .

Segundo.- Que por la Secretaría General, se comunique el presente acuerdo a la Junta

Electoral de Zona, para su conocimiento y efectos que procedan.

PUNTO 6".- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE MUNICIPAL EN LA RED DE

CIUDADES INTELIGENTES GECI).-
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Se trae a la Mesa la propuesta de la Alcaldía relativa a la designación de un
representante municipal, y un suplente, para la entidad asociativa denominada Red de
Ciudades Inteligentes (RECI), la cual celebrará el próximo día l0 de mayo una Asamblea
General en Granada. El Ayuntamiento de Mérida solicitó su integración en la RECI por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el 18 de julio de 2074, que fue aceptada por
la Junta Directiva en reunión de 24 de novie3mbre del mismo año.

La Asociación fue creada al amparo de la Carta Europea de Autonomía Local, de la
Disposición Adicional 5u de la Ley 711985, de Bases de Régimen Local y de la Ley Orgánica
112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Sui socios fundadores,
promotores de la iniciativa, la constituyeron con el objeto de: promover la gestión automática
y eficiente de las infraestructuras y de los servicios urbanos, lá reducción del gasto público y
la mejora de la calidad de los servicios; consiguiendo, de este modo, atraer la actividad
económica y generar progreso.

En este sentido se propone a la Primera Teniente de Alcalde Dña. Carm enyáñezeuirós,
Delegada de Nuevas Tecnologías, y como suplente el Concejal de Urbanismo y üedio
Ambiente, D. Rafael Santamaría.

La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias que le atribuye el art. 127,1, m)
LBRL, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

primero.- De.slsla.r ,"rr"r.r,ul:: , .:oo" .,uouoes rnteligentes (RECr) a ta
Primera Teniente de Alcalde Dña. CarmenYáñezQuirós, Delegada de Nievas Tecnologías, y
como suplente el Concejal de Urbanismo y Medio Ambiente, O. Rafaet España Santamaría.

Segundo.- Comunicar el presente acuerdo a los interesados, así como a los órganos
rectores de la RECI, a los efectos oportunos.

Por el Gabinete Jurídico Municipal, se da cuenta de la sentencia epigrafiada, cuya
parte dispositiva dice:

- "FALLO: Que debo esfimar y estimo parcialmente el recurso contencioso
administrativo presentado contra la resolución iientificada en el fundamento jurídico
precedente, condenando a la Adminisfración al pago de ías siguientes cántidades;
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- 1.076,16 euros del contrato 41187.

- 675,18 euros del contrato 4005177.

- 863,76 euros del contrato 046973.

- 623,04 euros del contrato 410731.

- 177 euros del contrato 4006300.

- 17.361,9 euros de los contrato 4009666, 4009667, 400668, 4009669, 4009670, 4009671,

4009672, 4009673, 4009674, 4009675, 4009676 y 4012004-

- 242 euros del contrato 4009663.

- 726 euros del contrato 4009667.

- 726 euros del contrato 4009672.

- 726 euros del contrato 4009675.

- y 3.630 euros del contrato 4009671.

Cantidades que suman Ltn total de 26.827,04 ettros, que devengarán los

correspondientes intireses de demora a calcular de conformidad con los criterios fijados en

el cuirpo de la presente, así como los intereses devengados desde la reclamación

admin¡itrativa y hásm su completo pogo, sin hacer pronunciamiento en cuanto a las costas

generadas en las presentes actuaciones-"

La Junta de Gobiemo Local, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

primero.- Proceder a la ejecución de la referida sentencia, llevándola a puro y debido

efecto y-pr*ti*do lo que exija el cumplimiento de la declaración contenida en su fallo, lo

que se encomienda a la Tesorería Municipal.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Juzgado de lo contencioso-

administrativo no 2 de Mérida, así como al Gabinete Jurídico, la Intervención y Tesorería

Municipales, para su conocimiento y efectos procedentes'

PARA ELAÑO 2016
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Por la Sra. Concejala Delegada de Mercadillo, Dña. Silvia Fernández Gómez, se trae
a la Mesa la baremación realiza de las solicitudes presentadas para los puestos del mercadillo
Municipal de los martes para el año 2076, que se ha realizado de acuerdo con el baremo
aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de noviembre de 2011 y dentro del
plazo establecido en la Ordenanza Reguladora de los lJsos, Instalaciones y Ocupaciones en la
Vía Pública y conforme al art. 18 de dicha Ordenanza, de acuerdo con los siguientes criterios:

T

l

puNros
maximos 

]

r00

2o

I

2 Por años de estancia en la lista de espera para la adjudicación de puesto en Ll mercadillo, 5 pUNToS
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Efectuado el estudio de las distintas solicitudes, y en base a lo anterior se propone a la
Junta de Gobiemo Local, la aprobación 

{e.la. siguiente propuesta de puntuación obtenida por
los interesados, aplicando los criterios señalados:
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I
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A la vista de todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes,

adoptó el siguiente:

ACUERDO

primero.- Aprobar la puntuación obtenida por los solicitantes de los puestos del Mer-

cadillo fnl"ni"ipA ¿e tos Martes para el año 2016, conforme al baremo, asimismo, aprobado
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por la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de noviembre de 2011, tal y como se propone por
la Delegación Municipal y se inserta en el cuerpo del presente acuerdo.

Segundo.- Ordenar la exposición de las puntuaciones obtenidas por los interesados,
por periodo de un mes, en el tablón de Edictos Municipal, dándose por, definitivamente, apro-
badas las mismas, transcurrido dicho plazo, sin que existan reclamaciones.

Tercero.- Encomendar ala Delegación Municipal de Mercadillo la realización de
cuantos trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado.

cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación Municipal

Por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Dña. CarmenYáñez Quirós, se trae a la
Mesa para su aprobación, si procede, propuestapara la concesión de una subvención a la
Asociación Benéfica "Campaña del Mochuelo,,.

Visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 5 de mayo de 20l6,la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, ádoptó el siguiente

Primero.- tql"lT la concesió:: il-r'r.:"tr, nominativa por importe de 7.000
€ alaASocIAClÓN BENÉFICA CAMPAñA DEL MocHUELo, con cIF G0625 2910,
con cargo a la partida presupuestariag120/48003 "Transf.ctes.instituciones s.f.lucro,,, parala
función de solidaridad que realiza dicha asociación otorgando ayudas a otras asociaciones
benéficas para el 2016.

Segundo.- El beneficiario de la subvención al ser persona jurídica, podrá realizar
entregas dinerarias por el importe concurrente de la subvención a otros Entes, cuya
vinculación con el mismo sea la continuación de la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención.

Tercero.- Autorizar y disponer el crédito necesario, imputando el gasto a la aplicación
presupuestaria 9120/48003 Presupuesto Municipal de este ejercicio poi importe de 7.000
euros.

Cuarto.- El otorgamiento de la presente subvención queda condiciona da a la
presentación por el beneficiario de los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias (Hacienda Municipal, Hacienda Autonómica y Agencia Tributaria
Estatal) y frente a la Seguridad Social, y de la declaración de ,espons'abiñdad de no estar
incurso en ningún procedimiento de reintegro.
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Ouinto.- Establecer como plazo máximo para su justificación tres meses desde la

realización del pago de la subvención, mediante la presentación de los documentos-originales
que justifiquen las actividades realizadas (facturas o documentos de valor probatorio

equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa)
transcurrido el cual, el órgano interventor estará facultado para ejercer las acciones que

procedan para el reintegro de la subvención.

Sexto.- Se acuerda aprobar el pago de la subvención por importe de 7.000 € a la

citada Entidad.

Séptimo.- Ordenar la publicación del expediente de subvención tramitado en la Base

de Datos Nacional de Subvenciones.

Octavo.- El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,

aisladamente o en concurencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el

coste de la actividad subvencionada.

Noveno.- En aplicación al art. 11 de la Ley 3812003 podrán ser beneficiarios de la

subvención de acuerdo con la memoda, presentada por el presidente de la Asociación

Benéfica "Campaña del Mochuelo" D. Guillermo Soto Burgos, a ltn de justificar los gastos

subvencionados por la citadaAsociación, las siguientes Entidades:

r Cáritas Parroquial de Santa María
r Cáritas Parroquial de Santa Eulalia
¡ Cáritas Parroquial de San José

¡ Cáritas Parroquial de San Francisco de Sales

r C¿íritas Parroquial de Cristo Rey

r Cáritas Parroquial de "Perpetuo Socorro"

r Cáritas Parroquial de S. Juan y Mu Auxiliadora
¡ Cáritas Parroquial de Ntra. Sra. De los Milagros

r Cáritas Parroquial de San Antonio (Bvta)

¡ Cáritas Parroquial de Stos. Servando y G.

¡ Conferencias de San Vicente de Paul

¡ Voluntarias de la Caridad
r Comedor Social "Padre Cristóbal"
¡ Asilo de Ancianos
r Centro de Acogida "Padre Cristóbal"
r Proyecto VIDA
r A.P.E.N.E.S.M.E.R.
r Asociación Síndrome Down
r Asociación Familias de E. de Aláeimer
r Orfanato Ayacucho (Asoc. Mérida)
¡ Asociación Enfermos de Párkison

r Asociación "Pro-Defensa Vida"
r Asociación Deficientes auditivos
r Teléfono de la Esperanza

AYUNTAMIENTO DE NiÉRIDA



I Asociación Oncológica Extremeña

Décimo.- Los beneficiarios de subvenciones o ayudas deberán dar publicidad de las
mismas, en los términos y condiciones que establecen la Ley lgl2l3, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Undécimo.- De conformidad con lo establecido en el art. 219.3 y 220 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se procederá a fiscal izar las
subvenciones concedidas por muestreo posterior.

Duodécimo.- La concesión de la subvención quedará condicionada en el
cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la Ley General de Subvenciones.

Decimotercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Servicios
Sociales, así como al beneficiario de la subvención y a los servicios ..onó-i.os municipales
a los efectos oportunos.

Por la Sra. Concejala Delegada de Hacienda, Doña Carmen Yáñezeuirós, se trae a la
Mesa para su aprobación, si procede, propuestapara la concesión de una subvención según
Convenio de colaboración sin ánimo de lucro entie la Plataforma del Voluntariado de Mérida
y el Excmo. Ayuntamiento de Mérida.

Visto el informe de la Intervención Municipal de fecha 5 de mayo de 2016, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, ádoptó el siguiente

Primero.- 1T..1. , o,rron".l, :: .:"1".,", imputando er gasto a la aplicación
presupuestaria 2311/48003 Presupuesto Municipal de este ejircicio poiimporte de 16.000
euros.

Segundo.- Aprobar la concesión de una subvención nominativa por importe de
16.000 € ala PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE vrÉnr»a t, CbMARCA, con
CIF G06293252, con cargo a la partida presupuestaria 23ll/48003 "Convenio plataforma
Voluntariado".

Sujeto al cumplimiento de las siguientes actuaciones;

I El otorgamiento de la presente subvención queda condicionada alapresentación por
el beneficiario de los certificados de estar al corrientá en el cumplimiento de sus obligaciones
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tributarias (Hacienda Municipal, Hacienda Autonómica y Agencia Tributaria Estatal) y frente
a la Seguridad Social, y de la declaración de responsabilidad de no estar incurso en ningún
procedimiento de reintegro.

r Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, se podrá realizar pagos a

cuenta que corresponderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose

por cuantía equivalente a la justificación presentada. Y establecer como plazo máximo para

la justificación total tres meses desde la finalización del plazo de vigencia del convenio,

mediante la presentación de los documentos originales que justifiquen las actividades

realizadas (facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa) transcurrido el cual, el órgano interventor

estará facultado para ejercer las acciones que procedan para el reintegro de la subvención.

¡ Ordenar la publicación del expediente de subvención tramitado en la Base de Datos

Nacional de Subvenciones.

r El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,

aisladamente o en concurencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el

coste de la actividad subvencionada.

r Los beneficiarios de subvenciones o ayudas deberán dar publicidad de las mismas,

en los términos y condiciones que establecen la Ley 191213, de 9 de diciembre, de

transparencia, acceso a la información pública y buen gobiemo.

r De conformidad con lo establecido en el art. 219.3 y 220 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se procederá a fiscalizar las subvenciones

concedidas por muestreo posterior.

I La concesión de la subvención quedará condicionada en el cumplimiento de todos

los requisitos establecidos en la Ley General de Subvenciones.

r Notificar el presente acuerdo al beneficiario de la subvención y a los servicios

económicos a los efectos oportunos.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación de Festejos

Participación Ciudadana, así como a la Plataforma del Voluntariado de Mérida,

Intervención y Tesorería Municipales.

JUNTA RECTORA DEL PAROUE NATURAL DE CORNALVO

Se trae a la Mesa el escrito de la Dirección General de Medio Ambiente, de la Conse-

jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de la Junta de Extremadura,

mediante el que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1del Decreto 8312005, de 72

de Abril, por el que se Regula la Junta Rectora del Parque Natural de Cornalvo, será vocal de

v
la
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la misma un representante de este municipio. A tal fin, lo ponen en conocimiento del Ayunta-
miento para proceder la renovación de los representantes de las distintas Administraciones
Públicas en la Junta Rectora del Parque Natural de Cornalvo. En particular, solicitan la desig-
nación de un representante municipal, así como un suplente del mismo, para su nombramiento
como vocal en dicha Junta Rectora.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Designar representante municipal en la Junta Rectora del Parque Natural de
Comalvo al Concejal D. Marco Antonio Guijarro Ceballos, siendo suplente ei Concejal D.
Rafael España Santamaría.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente, de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio, de la Junta de Extremadura y Órganos Rectores del Parque Natural.

PUNTO 12".- ASUNTOS VARIOS.

Por la Concejala de Contrataciones se propone a la mesa la declaración de caducidad
del procedimiento de resolución del contrato "Mantenimiento y conservación de los campos
de filtbol de césped natural del Estadio Romano y del Complejo Diocles", en base a los si-
guientes antecedentes :

Antecedentes

Con fecha 17 de septiembre del 2.015, la Junta de Gobierno Local acuerda iniciar
expediente de resolución del contrato, conceder un plazo de audiencia al contratista de l0
días naturales, y adopta la medida cautelar y provisional de ordenar la cesación de la
prestación del servicio hasta que se concluya el expediente de resolución.

Con fecha 25 de septiembre det 2.015, el adjudicatario presenta escrito de
alegaciones frente a la resolución del contrato de Mantenimiento de campo de futbol.

Con fecha 13 de noviembre del 2.015, este Ayuntamiento envía expediente de
resolución de contrato al perceptivo órgano consultivo, tras haber formulado oposición el
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adjudicatario, de conformidad con el artículo 109 del Reglamento general de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas.

Con fecha 12 de abril del 2.016, el órgano consultivo, es decir, la Comisión Jurídica
de Extremadura, emite dictamen, concluyendo, lo siguiente (sic):

"Que tenidas en cuenta las consideraciones anteriores, procede declaror la caducidad
del expediente de resolución del contractual relativo al contralo..."

Con fecha 2l de abril del 2.016, desde el departamento de contrataciones se emite

informe, concluyendo (sic):

"De lo anterior se deduce, que habiéndose tramitudo el expediente de resolución del

contrato, de acuerdo con el procedimiento recogido en el artículo 109 del Reglamento

General de la Ley de Contratos y siendo vinculante el dictamen n' ll/2.016, de 12 de abril
emitido por la Comisión Jurídica, órgano consultivo competente de esta Comunidad

Autónoma, se debería proceder:

lo.- A declarar la caducidad del procedimiento de resolución contractual. de

conformidad con el citado dictamen.

2".- A iniciarse un nuevo orocedimiento de resolución de contrato, ya que con fecha
17 de septiembre del 2.015, la Junta de Gobierno Local adoptó la medida cautelar )¡

ión del cons ervándose aquellos

*trt W¿mites, cuyo contenido se mantengan igual, de conformidad con el artículo 66 de la

LRJAP-PAC

3o.- Designar Instructor del nuevo exoediente de resolución. de conformidad con el

dictamen, a quien se le notificará enforma legal este nombromiento, así como al interesado a

los efectos di que inste la posible recusación, de conformidad con los artículos 28 y 29 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, teniendo en cuenta el contenido del artículo 9.2 del Real Decreto

Legislativo 5/2.015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público".

Por todo ello, vengo a formular a esta Junta de Gobierno Local como órgano

competente en virtud de la áisposición adicional 2u, apartado 3 del Texto Refundido de la Ley

de Contratos del Sector Público, la siguiente PROPUESTA

Primero: Declarar la caducidad del expediente de resolución contractual relativo al

contrato de servicio del "Mantenimiento y Conservación de los campos de ftltbol de césped

natural del Estadio Romano y del Complejo Diocles".

Segundo: Iniciar un nuevo procedimiento de resolución de contrato, conservando

aquellos ictos y trámites, cuyo contenido se hubieran mantenido igual, de conformidad con el

artículo 66 de la LRJAP-PAC.
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Tercero: Designar Instructor del expediente a D. César Santos Hidalgo, a quien se le
notihcará en forma legal este nombramiento, así como al interesado a los efectos de que inste
la posible recusación, de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Previa la adopción del siguiente acuerdo, abandonó la sesión el Sr. España Santamaría,
siendo las t horas y 25 minutos.

B).- SOLICITUD DE LTCENCIA DE OBRA N'8.066/16. EFECTUADA pOR DON Rr{-

Cuarto: Encomendar a la Delegación de Contrataciones, la
trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo
noti lrcación del presente ac uerdo a la citada empre sa.

La Junta de Gobierno Local acordó aprobar la totalidad
Concejala Delegada de Contrataciones.

realización de cuantos
acordado, incluida la

de la propuesta de la

F, DE FU

Se trae a la Mesa la solicitud efectuada por D. Rafael España Fuentes, en nombre y re-
presentación de Hermanos España Fuentes, con fecha 5 de Mayo del año en curso, paralarea-
lización de obras consistentes en reparación de balcones, por desprendimiento alaiiapública,
en el predio sito en la C/ Diego Mu Crehuetno 49-A, de Mérida.

Visto el informe favorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Francisco
García Bléuquez, así como el informe jurídico emitido por el Técnico de Urbanismo, D. José
Luís Ortiz Belda.

Habiéndose efectuado por parte del interesado el depósito de la preceptiv a franza para
gatantizar el cumplimiento de la ordenanza reguladora del control de residuoi de construcción
y demolición.

La Junta de Gobierno Local, por abstención del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo,
fundado en razones de parentesco con el solicitante, y en virtud de lo establecido en el arto
727,1,e) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las bases de régimen local, por unani-
midad de los presentes, adoptó el siguiente

ACUERDO

Primero.- Conceder a D. Rafael España Fuentes, en representación de Hermanos Es-
paña Fuentes, licencia de obra paralarealización de reparación de balcones, por desprendi-
miento, en el predio sito en la c/ Diego María crehuet,  g-A,de Mérida.

Segundo.- Notiñcar el presente acuerdo a los interesados, así como a la Delegación
Municipal de urbanismo, para su conocimiento y efectos procedentes.
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PUNTO 13". RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formularon

Terminado con ello el orden frjado para esta sesión y no habiendo más asuntos que
fratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, se ordena levantar la
misma, siendo las t horas y 30 minutos, extendiéndose de dicha sesión la presente acta, de la
que como Concej ala-Secretaria, certifico.

EL ALCALDE LA CONCEJALA SECRETARIA
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